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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

Comunicación d ir ig ida  por el S r. M inistro de la Go
b e r n a c i ó n  á  l o s  señores Secretarios del Congreso de 
los Diputados al rem itir  el presupuesto reformado 
de obligaciones del ministerio de su cargo para el 
año de 1841.

Excm os. S re s . : Con arreglo á lo ofrecido al m i
nisterio de Hacienda al rem itir le  un  resum en de las 
obligaciones del de mi cargo, con oficio de que acom 
paño copia núin. 1, y au to r izado  po r  el a r t .  7? del 
decreto de la Regencia próv is ional del R e in o  de 15 
de M arzo ú l t im o , núm ero  2 ,  para  p resen tar  a l a s  
Cortes las reform as que creyese deber hacer en d i
chas obligaciones, tengo el ho no r  de someter al exá-  
men del Congreso el resu ltado de los trabajos reali
zados , d irig iendo al efecto á V V . .EL. dos egem pla- 
res del presupuesto reform ado pa ra  1841, uno  en
cuadernado con op or tu nas  observaciones sobre cada 
uno de sus objetos, y o tro  po r  secciones y art ícu los  
separados, á fin de que pueda de este m odo tener  un 
uso mas convenien te  en las respectivas comisiones. 
G ra to  me hu b ie ra  sido ofrecer en aliv io  de los pu e
blos todas las rebajas que desea m i constan te  solici
tud por el bien público; pero este mismo bien recia 
nía de necesidad funcionarios  y gastos tan to  mas im 
prescindibles si se a tiende á que la m ayo r  par te  de 
las dependencias de G obernac ión  son productivas  y 
vienen sosteniéndose de sus propios recursos , a u 
mentando lejos de recargar  los a rb itr ios  nacionales.

A  pesar de esta ve rd ad ,  que como tal es demos
trable, he a lcanzado , respecto á las obligaciones que 
encontré al hacerme cargo del puesto que ocupo, una  
economía de rs. vn. 53.046,¿87 , correspondiendo  
2.363,909 rs, al personal, y rs. vn. 32.682,570 ai m a
terial ó gastos: de m a n e ra ,  que si de los 95.557,7-i8 
reales á que pueda reducido  el presupuesto  re fo rm a
do se e liminan rs. vn. 10,008,088 que solicito para  
carreteras de nueva construcc ión : 4 .588 ,008mas de ios 
5.500,005 concedidos en 1838 para  reparac ión  y con 
servación de los existentes : 8.864,350 p a ra  cárceles: 
1.500,000 pa ra  la C arta  de E sp añ a  y  2.000,000 para  
la tercera com unicación p royectada y próx im a á es
tablecerse en co rreos ,  obligaciones todas nuevas no 
otorgadas en los presupuestos an te r io res ,  se reduc ir ía  
el de 1841 á rs. vn. 72,953,4*8, que es el mas bajo 
que hasta a ho ra  se ha  propuesto  y votado po r  las 
Cortes. E l p o rm en or  de estas economías aparece de
tenidamente en las observaciones com parativas que 
acompañan al presupuesto  para  que las Cortes con 
este dato puedan  resolver con acierto . De orden  de 
la Regencia provisional del R e ino  lo manifiesto á 
VV. E E . para  los efectos indicados. Dios guarde  á 
VV. E E . m uchos años. M a d r id  4 de A b r i l  de 1841.= 
Manuel C ort ina .

Resumen general por secciones del presupuesto re
formado del ministerio de la Gobernación de la Península para 1841.

Personal. Materia!. Total.
P  seécion. Adminis- 

trácion cen tra l . . . 1.183,700 244,000 í .  427,7002? sección. Gobierno 
y administración 

^ Ulterior del reino. 10.896,656 12.357,913 23.254,569sección. Instruc
ción pública..........

*• sección. Foineuto. 2 773,786
3 915,217

1.340,557 4.1(4,343
37.407,129 41.322,346sección. Benefi

c íe la  . . . . . . . . . . 88,725 1.767,910 1.856,635

6! sección. Correc
ción pública ..........

7* sección. Cargas de 
jus t ic ia ...................

2.316,620 
• •

22.149,180
3.156,405

24.465,800
3.156,405

Total del presupues
to reformado . . . .  

Presupuesto c o m- 
prendido en el de 
Hacienda...........

21.174,704 78.423,094 

23.538,613 111.105,472

99.597,798

134.644,085
Economía que ofre

ce el presupuesto 
reformado............ .. 2.363,909 32.682,378 35.046,287

Resultado de las elecciones para un Senador por la pro
vincia de Huesca , por fallecimiento de D. Teótimo Escudero

D. Manuel Cortés.
D .  An dr és  I luhiano .
D. José Maiía Calatrava.
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CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

Sesión del dia  5 de A b r i l  de 1841.
s u m a r i o . Despacho ordinario.— Lectura de un proyecto  

de ley sobre importación de géneros ex trangeros .nD eótro  
sobre los derechos de puertas  que han de pagar los f a b r i 
cantes nacionales de alfarería  y  trjería.— V  de otro sobre 
la abolición de la contribución, del 4 por 100 establecida en 
10 de Junio de 1 8 4 0 Adm isión de varios Diputados.— J u 
ramento de nueve señores.— Lectura  del dictamen sobre las 
elecciones de A v i la  ydel de la comisión encargada de in fo r 
mar sobre la renuncia de S. M. la Reina Gobernadora , y  
de una comunicación del Sr. M inis tro  de la Gobernación.

Se abrió á la una menos cuarto , y leida el acta de la 
sesión anterior l’ue aprobada.

Ei Sr. RUIZ DEL A R B O L , en virtud de lo que se pre
viene en un artículo del reglamento, retiró la proposición 
que presentó en la sesión anterior.

El Sr. Fontan , Diputado por Pontevedra, pidió ser ad
mitido en el .Congreso.

Pasó á la comisión.
Se dió cuenta de los nombramientos de Secretario y  p re

sidente hechos por la comisión encargada de dar su dictamen 
sobre el proyecto de ley retativo á que se haga extensiva la 
amnistía á las provincias de Ultramar.

El Sr. Ferro  Montaos, Diputado por las provincias (le 
Madrid y la Coruña, optó por esta última.

Se leyó una comunicación del Sr. D. Sebastian G arcía ,  el 
que no habiendo podido asistir á la sesión anterior, pide que 
se una su voto al de los que concedieron un voto de gracias 
al  ejército , milicia y armada.

Asi se acordó.
Los Sres. Serrano, Lacalle y Pascual retiraron la propo

sición que teuian preseutada á fin de que se diese cuenta del 
dictamen señalado con el núm 65 de Ja comisión de Peticio
nes de la legislatura de 1859.

Se leyeron varios nombramientos de secciones hechos por 
las comisiones.

El Sr. Bonet ingresó en la séptima sección»
Se leyó el siguiente proyecto de ley:

Artículo 1? Se prohíbe la importación en la Península de 
toda vasija, tonel $V. fabricados en el extrangeró que no ven
ga ocupada por algún género comercial.

Art. 2? Las que lo vengan pagarán por derechos de adua
na 50 por 100 de su valor.

Art. 3? Las fábricas de toneles de la Península se decla- 
ran por dos años libres de toda contribución ó impuesto. Pas
cual , Lacalle, Sánchez S ilva , Serrano y otros.

El Sr. PASCUAL como uno de sus autores: Señores, yo 
me hubiera limitado á haber hecho extensiva esta proposición 
local á sola mi provincia, si no estuviera convencido de que 
los proyectos de ley han de ser comunes á todas las de la na
ción. Sin embargo en donde mas males causa la importación 
de vasijas y toneles vacíos es en el litoral de Andalucía, mal 
tanto mas grave cuanto que ha seguido en aumento por no 
poner remedio á él.

La fabricación de tonelería está perdida por la importa
ción de toneles que del extrangeró se hace, y el resultado es 
que en la provincia de Málaga está enteramente arruinada 
con muy pocas excepciones, y sus talleres están cerrados.

Ya es tiempo de que protejamos la industria, ya es 
tiempo de que la veamos florecer, y el úuico motivo de que 
florezcan las artes en nuestra patria ,  que son la hiente de la 
verdadera riqueza, es la imposición de un derecho á los que 
importen los toneles ó vasijas vacias.

Por lo tanto propongo á la deliberación del Congreso: 
que se prohiva la importación de todo tonel o vasija extrange- 
ra que no contengan alguno género comercial: 2?, que las que 
contengan un género comercial paguen un 50 por 100 de su 
valor, por cuyo medio se evita y hace del todo imposible que 
vengan llenas de agua ; y 5?, que á las fábricas de España se 
las declare libres por dos años de toda contribución ó im
puesto, porque á primera vista se conoce que es indispensa
ble esta medida para que florezca en España la industria fa
bril , y por consiguiente el aumento de riqueza de los 
pueblos.Tomada en consideración esta proposición pasó á las sec-' 
ciones.Se leyó un proyecto de ley firmado por los Sres. Pascual, 
Sánchez Silva, Lacalle y otros varios Señores, para qué los 
fabricantes de alfarería y tejería de la nación paguen dere
cho de puertas por 1 as primeras materias que introduzcan pa
ra sus talleres , pero que no paguen dicho impuesto los arte
factos de los mismos.

El Sr. PASCUAL, uno de sus autores: Señores: Las fá
bricas de alfarería y tejería están enteramente arruinadas des
de la empresa de Riera; jamás han pagado otro derecho an
tes de ese dia que el de las primeras materias que han intro
ducido en sus talleres; pero desde aquella empresa pagan de
recho de puertas por las primeras materias que introducen 
para sus talleres, y derecho de puertas por les artículos que 
salen de los mismos. Este es un mal gravísimo que no se pue
de cohonestar con razón alguna , y no solamente e9 un mal 
dentro de puertas, sino también fuera de ellas.

Nosotros hemos presentado este proyecto , porque si bien 
el Gobierno lo hubiese hecho mejor que nosotros; como ha 
manifestado que no presentará los que tiene preparados hasta 
que se nombre la Regencia por las Cortes, siendo el asunto 
de que se trata de tanta importancia para el pais, pues han 
de redundar de él muchos beneficios , no hemos vacilado en 
someterle á la decisión del Congreso, haciendo este sin em
bargo las modificaciones que crea convenientes.

Se leyó otro proyecto firmado por los Sres. Huelves, Suel
to , Gil y otros, á fin de qvie quede abolida la contribución 
decimal del 4 por 100 de 26 de Junio de 1840, cubriendo los 
pueblos los gastos de sus respectivas parroquias , sometiéndo
los á la aprobación de las diputaciones provinciales hasta tan
to que las Cortes acuerden otra cosa.

El Sr. GARCIA S U E L T O , como uno de sus autores: Se
ñores, se trata de la abolición de una contribución contra la 
cual han clamado todos, no solo la prensa periódica, sino los 
pueblos; por consiguiente, estando tan explícita, tan manifies
ta la bpinion, poco se necesitará para demostrar su utilidad e 
importancia.

Por lo tanto me limitaré á recomendar y hacer presente 
las ventajas y beneficios que producirá la extinción de la 
contribución del 4 por 100. Todos, ó mucha parte de los se- 
ñores Diputados que véngan de sus provincias , habrán pre
senciado la lucha continua entre los colectores y los contri
buyentes: todos saben los conflictos en que se hallan las per
sonas que cifran su subsistencia en este ramo, en esta contri
bución. Por aqui se deduce que es sumamente urgente eu mi 
concepto que se ponga un término á todo esto, que se tome 
una determinación para evitar los inconvenientes que se es- 
tan tocando, y uno de ello9 es la precaria subsistencia del cle
ro parroquia l , acaso el mas atendible.

Por eso pedimos que se suprima la contribución del 4 por 
100 y adopte una medida, cual es la de que los pueblos uná
nimemente cubran las atenciones del mismo consultando coa 
las diputaciones provinciales; medida que no podrá menos de 
producir buenos resultados, y por eso pido la aprobación por 
el Congreso de la proposición que hemos presentado»

Tomada en coosideiación esta proposición pasó á las 9ec*» 
ciones.

ORDEN DEL DIA*

Discusión de varios dictámenes de la  comisión de ActaSk

Fueron aprobados los dictámenes de la comisión y  admi
tidos en el Congreso los Diputados por las provincias que i  
continuación se expresan:

Tarragona, D. Francisco Domenech.
Ja é n ,  D‘. Juan Nepomuceno Gil.
Castellón de la P lana, D. José Royo.
Habiendo optado por la Coruña e lS r .  Meadei Vigo (Don 

Pedro) ,  que ha sido elegido por Oviedo y Soria, la comisión



creía que se estaba en el caso de  admit i r  al suplente D. J u an  
Francisco F er nandez .

Asi se resolvió.
E n t r a r o n  á j u r a r  y  tomaron asiento varios Srés, D i p u 

tados.
P o r  ha ber  renunciado el cargo de Diput ado el Sr.  Don 

J a i m e  B a d i a , Diputado por Barcelona,  cree la comisión que 
se está en el  caso de avisar al  Gobierno para los efectos con
siguientes*

Asi lo acordó el Congreso.
Se aprobó también el dictamen de la comisión de Actas, 

en que proponía que se llamase al suplente por haber tomado 
asiento en el Senado D. Vi cente  San tota ja-, Diputado por Al i 
cante.

Quedó sobre la mesa fel dictamen de la misma comisión, 
proponiendo la admisión del  Sr.  D. A n d ré s  Pr i o r )  Di put ado 
por  Avi la.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El  Congreso se servirá esper ar  a l 
gún t iempo hasta que se presente un dictamen importante ,  
pues supuesto que no hay asuntos de que t r a t a r  , conviene 
q ue  este dictamen se l ea ,  á ün de que permaneciendo las 24 
horas que el reglamento p r ev i ene)  tal vez mañana pueda el 
Congreso ocuparse de el.

H a y  también que ad ver t i r  que están dispuestas por  la se
cretaría las siete copias que se necesitan para qne las seccio
nes se enteren del asunto relat ivo á tutela que el Gobierno 
t u vo  a bien present ar  dias pasados,  y  ieido que sea el d ic 
tamen , se va á dar  conocimiento de una comunicación del G o 
bierno que acaba de l legar en este instante.

Se le j ó  una comunicación dir igida por el Sr.  Minis t ro de 
la  Gobernación , en que manifestaba las reformas hechas en 
su respectivo ministerio,  de las cuales resul tan 35 millones 
<le reales de economía en los gastos; añadiendo,  que si no hu-  
bi era que a tender  á satisfacer las cant idades señaladas en los 
presupuestos anteriores para los ramos de cárceles ,  presidios 
y  ca r r e t e r as ,  podría importa r  72 mil lones de reales el ahorro 
que se pudiera hacer.

Se dió cuenta del  dictamen de la comisión encargada de 
exami nar  la comunicación del Gobierno acerca de la r e n u n 
cia hecha por S. M.  la Reina Go ber nad or a en Val enc i a  á 12 
de Octubre del año próximo pasado,  en que opina que m e 
diante  á hal lar  autentico el documento autógrafo de S. M.  se 
está en el caso que previene el art .  57 de la Consti tución.

Se mandó quedar  sobre la mesa el referido dictamen p a 
ra  discut i r le mañana.

Se acordó á propuesta del Sr. Pr es iden te ,  que  el C o n g r e 
so se reuniera  en secciones,  á fin de examinar  las siete copias 
autorizadas  que remit ió el Gobierno en la sesión anter ior  r e 
lat ivas á tutoría , á fin de nombr ar  la comisión competente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  señaló para mañana la discusión 
del dictamen sobre renuncia de S. M.  y  de otros varios de 
la comisión de Ac tas ,  y  levantó la sesión á la una y  media.

NOTICIAS E XTRAN G ERAS.

F R A N C I A .

P a r ís  29 de M a rzo .
Asegurábase ay e r  noche en un salón polít ico que el g e 

neral  Cass,  embaj ador  de los Estados Un idos ,  en una confe
rencia que tuvo por la mañana con Mr .  G u i z o t , hizo pr e
sente á este que el silencio guardado por  el presidente H a r -  
rison relat ivamente al asunto de M a c - L e o d ,  y á las d i f er en
cias concernientes á las frouteras del Ma iu e ,  debían conside
rarse como una medida de prudencia  con el fin de t raer  la 
contestación entre la G ra n  Bretaña y los Es t ados-Uni dos  á 
una solución pacífica. Añadíase que el general  Cass habia i n
sinuado también á Mr.  Guizot  .lo oportuno que seria el que 
la Fr anc i a ofreciese su mediación para el ar reglo de esta d i 
fer enc i a,  y que el ministro francés se most raba dispuesto á 
a d op ta r  este consejo. ( Comm.)

E l  M orning '-C hron ic le  confirma en los términos^ s iguien
tes la existencia de un t ratado para a r reg l a r  la navegación 
del  Medi te r r áneo al mar  Negro.

El  t ra tado para el arreglo del paso de los Dardanelos  que 
t a c e  poco dij imos se hallaba niuv ad el an t ado ,  está conclui 
do ,  aunque todavía no se ha firmado. Ha  sido ap rob ado ,  y la 
demora en la firma y en la ratificación proviene solamente 

.■ de un punto de fórmula.  ( Id .)

Hemos recibido boy de Marsel la  nuevos detal les  acerca 
d e  la insurrección de la isla de Candía y la de Sanios. Estas 
islas r ehús an ,  según se dice,  eu que d ar  sujetas á la Puerta, y 
qui eren reuni rse  á la Grecia.  Este suceso hace olvidar  por el 
momento hasta el ínteres  que inspira el asunto de Egipto.  Se- 
gun las noticias del 7 de Marzo parece que Mebe met -  At í  con. 
fia en el éxi to de sus reclamaciones;  y las cartas de la misma 
fecha de Constant ioopla dicen que todos estaban conformes en 
lo dificil que seria sostener en todo el r igor de sus condicio- 

. »es el firman del  13 de F e b r e r o ,  sobre todo si las Poteucias 
europeas rehúsan em pl ea r  medios coercitivos.

Dicen de M al t a  que  M r .  de Rohan -Cha bot  , sucesor de 
Mr .  Cochelet ,  l legó á dicha isla el 9 ,  y  que el 10 se hizo á 
]a vela para Ale jandr ía ,  Su posición será har to dificil cerca 
del  *irey.  ( Id .)

Vei nte  y  cuat ro horas de reflexión no han al terado en na
da lá favorable impresión que han producido en Londres  
las ul t imas noticias recibidas de los Estados U n i do s ,  y la 
subi da  de los consolidados se ha mantenido en la Bolsa el 
dja 26 de Marzo.

S ab emos ,  dice el M orning-C kron ic le  9 que  en los círculos 
me j or  informados de los Estados Unidos  se creía que Mr .  
Mac-Leod será puesto en l ibe r t ad  desnues au e  Mr .  Fox h a 

ya comunicado al Gobierno el  contenido de sus instruccio
nes. (Id.)

La Reina de I ng l a t e r ra  ha confer ido la órden de la ca
bal ler ía á Mr,  Bruñe 1, ingeniero del  T ú n e l  const ruido bajo el 
Támesis.  Sabido es que M r .  Brunel  es na t ura l  de R ú a n .  ( Id .)

E l  In d i  ca tear de la  C orreze  del 25 de Mar zo hace p r e 
sent i r  un  nuevo incidente del proceso de madama L«¡ílarge. 
Dice que por consecuencia de algunas palabras escapadas al 
testigo D e n i s , s e  ha pasado una instancia al procurador  del 
Rey , y que los primeros informes tomados por dicho ma gi s 
t r ado  producirán nuevas di l igencias.  Añade el ín d íc a te u r  que  
el inventar io pract icado en Glandier  ha producido el d e s cu b r i 
miento de hechos increíb les  capaces de l l amar  la atención de 
la justicia.  ( Id .)

%Un a carta de Argel  del 1 9 ,  publ icada en el J o u rn a l  des 
D eb a ts  , refiere la l legada del duque de Aumale  á dicho puu-  
to. La  carta concluye en estos términos:

w Dícese qne se prepara  una expedic ión,  en la cual el j o 
ven pr íncipe debe tomar  parte.  Se t rata de abastecer  de nue
vo á Mede ah y Milianu. L a  part ida no se verificará hásta el 
25 del corriente.  El  regimiento núm. 24 de l íne a ,  del q ue  es 
teniente coronel el duq ue  de Au mal e ,  es uno de los que mas 
han sufrido al empezarse por segunda vez las host i l idades en 
el mes de Novi embre  de 1939. La expedición que se p repa ra  
solo será el preludio de la campaña del est ío,  para la cual  se 
están haciendo grandes  acopios en esta ^lomenlo. ,, ( Id .)

M ADRID 5 DE A BR IL.

Los Sres. Pascual ,  Laca l l e ,  Sánchez Silva,  Ser
rano y otros varios Diputados  lian presentado hoy 
en el Gongreso dos proyectos  de ley. E l  pr imero  
proh íbe  la importac ión  de toda vasi ja,  tonel &c., 
fabr icados en pais e x t r a n j e r o ,  que no vengan ocu
pados p o r  algún ar t ícu lo de comerc io ,  pagando un  
óO por  1UÜ de su valor  los que vengan ocupados , y 
dec larando libres po r  dos años de toda con t r ibución  
ó impuesto á las fábricas de toneles! de la península.

E l  Sr.  Pascual ,  como el pr imero  de los f irmantes, 
apoyó este proyecto ,  inspi rado por  el laudable  p en 
samiento  de fomentar  nues tra indus t r ia .  Tocó. la m a 
ter ia l igeramente,  pues hoy se t r a taba  solo de i n d i 
car su im p or t anc i a ,  para que el Congreso tomase en 
cons ideración esté proy ec to ,  como lo acordó ,  m a n 
dándolo pasar  á las secciones. E n  estas se exam ina 
rá  con la detención que merece,  y si llega á obtener  
los honores  de la discusión publ ica ,  entonces los se
ñores firmantes tendrán  opor tu nidad  de exa m ina r  mas 
pr ofundam ent e  la cuest ión y  de apo ya r  sus opin io
nes con datos seguros que ha b rá n  podido re un i r  en 
los países en que  mas se ejercita aquel género dé i n 
dus t r ia ,  y donde  según creemos t ienen su residencia 
algunos de aquellos Sres. Diputados .

Desde luego necesita conocer el Congreso para  
resolver en este caso , el estado en que  se hal la la i n 
dus tr ia tone le ra ,  y su verdadera  impor t anc ia  para 
poder  aprec iar  toda la protección que merezca ,  ya 
sea la de una  prohib ición absolua ,  ya la de un  de
recho de in t r odu cc ió n ,  que en los té rminos  que lo 
fijan el Sr.  Pascual  y sus amigos,  equiva le  á una  
verdadera prohib ición.  E s  menester  exam ina r  si los 
intereses de la indus t r ia  indicada  se hal lan tal vez 
en oposición con los de la fabr icación y ext racc ión  
de los vinos del reino ,  que ha  tomado un  gran de
sarrol lo en varias provincias de Andal uc ía .  Nos a b -  
tenemos de expon er  nuestra opin ión  sobre este p u n 
to hasta que podamos i lus t rarnos  con las luces que 
ar ro je de sí la discusión.

E l  segundo proyec to ,  obra  también  de los mis
mos autores,  es relativo á la fabr icación de a lfarería  
y tejería,  estableciendo que las pr imeras  mater ias  qne 
se emplean en esta in du s t r ia  paguen el derecho de 
pue r tas ,  y de n i ngún modo los productos fabricados.  
A p o y ó  igualmente  el Sr. Pascual  este proyecto ;  y la 
sola enunciac ión  dél hecho de devengar  esta i n d u s 
tria por  duplicado el derecho de puer tas ,  es decir, 
en las p r im e r a s1 materias y en los a r te fac tos,  m a n i 
fiesta que se hal la notablemente gravada .  Tal vez es
te proyecto hab r í a  tenido mejor  lugar  y mas propio  
en la discusión del presupuesto de i n g r e s o s , po r  me
dio de una  proposición.

Se leyó ot ro proyecto de ley f irmado po r  los se
ñores H u e lv e s , García Suel to ,  Gi l  y ot ros ,  dec laran
do abolida la cont r ibución  del 4  po r  100,  decretada 
en 26 de J u n i o  del año a n t e r i o r ,  y cubr iéndose  po r  
los pueblos los gastos de las respectivas par roqu ias ,  
que serán ¿probados  por las d iputac iones  prov in c ia 
les. No se t ra ta  en este proyecto  de fijar def init iva
mente la suer te  del c lero,  ni  de la decente dotac ión  
del cul to,  asunto grave y en que no es fácil i m p r o 
visar una  resolución , sino de aboli r  u n a  con t r ib u 
ción,  con t r a  la cua l ,  según se explicó el Sr.  García 
Suel to,  se ha levantado un c lamor  general  «no solo 
de la prensa ¡periódica, sino de todos los pueblos.” 
Como .es con s iguien te , merere en este proyectó  el 
clero y cul to par roqu ia l  un a  a tención preferente,  
pues  por  medio  de este se satisfacen mas especial y 
di rec tamente  k s  necesidades religiosas de un  pueblo 
católico , y se d is t r ibuye el pasto espi ri tual .

Según un a  comunicac ión  del Sr.  Minis t ro de 1
G o b e r n a c i ó n , que oyó el Congreso , las economías 
hechas en los gastos de este depar tamento  asciende 
á la suma de 5ó  millones de reales ; y habr ían  l l e ^  
do á ¡a de 72 mil lones ,  si no hubiese que atender ' 
obligaciones consignadas en los presupuestos anter iores.

E vac uad o ya por  la comisión respectiva el dic- 
támen acerca de la renuncia  de S. M. la Reina Go
be rnad ora ,  hecha  en Valencia á 12 de Octubre ,  re
ducido  á que halla autént ico  el documento  autógra
fo de S. M.  y á que se está en el caso que previene 
el ar t .  ó l  de la Co ns t i tu c ión ,  se mandó quedase 
sobre la mesa el refer ido d ictámen para  discutirse mañana .

AC A D EMI A  F I L A R M O N I C A  M A T R I T E N S E .

Cuando di j imos que  al d a r  cuenta de los adelantos de 
aquel los establecimientos que están servidos por el eniug¡as 
mo art íst ico , desnudo de todo Ínteres ,  l imitaríamos nuestros 
t rabajos á es t imular  á sus entusiastas aficionados en nuestro 
débil  vot o,  haciendo notar  lo bueno que  hicieran y  dejando 
al cuidado de otros censurar  lo que no mereciera nuestras 
a l abanzas ,  habíamos previsto que mas de una vez tomaríamos 
la p luma para ha bl ar  de sus tareas.

L e  toca hoy á la academia fi larmónica ser objeto de estas 
y  lo hacemos con una v erda der a  satisfacción , porque lo po
co amargo que de su sesión del 30 tenemos que deci r ,  no to. 
ca mas que á la parte que menos deber ía de ja r  campo á la 
censura.  La or que st a ,  que componen profesores pagados no 
tiene un solo i ndiv iduo que pa r t icul ar ment e no fuera capaz 
de desempeñar  bien el papel  que se les d i e r a ,  y sin embarco 
el conjunto es rara  vez bueno , regu l ar ment e  mediano y°á 
veces malo.  El  amor  propio de esos profesores,  la considera
ción de los sacrificios que hace la admi ni st rac i ón,  y lo elegi
do del audi tor io intel igente que la escuc ha ,  deber ían estimu
lar la y hacer  desaparecer  defectos que no pueden ser hijos 
mas que de la precipi tación con que se ensayan las piezas.
La obra maestra de A u b e r ,  cuyas grandiosas armonías exigen 
una exact i tud matemát ica , cuyos ondeantes rasgos caracterís
ticos piden tanta a m p l i t u d ,  anchura y seguridad de ejecución  
y cuyo claro oscuro en fin ha menester  que e l  artista músico 
se penetre de la intención poética del composi tor ,  no es se
gur ament e pieza que puede ejecutarse con uno ó dos ensavos 
hechos con el reloj eu la mauo y el sombrero en la eabeíu.

Por  esta misma razón dábamos gracias al cielo,  cuando al
gunos compases de espera de la at ronadora orquesta nos per
mitía oir una que otra de las br i l lant es  ráfagas de notas cpie 
ejecutaba el niño profesor K r a u s c ,  que admiramos por pri
mera  vez. Las variaciones que con tanta maestría tocó,  hubie* 
ran sido mucho mas gustadas sin el i mport uno ruido que las 
acompañaba.  T am b i é n  ejecutó ot ra fantasía sobre motivos de 
la J u d i a  , en el ingrato y dificil cornet ín el señor Peunt ;  pero 
mas dichoso que el j ove n K r a u s e ,  no t uvo que luchar  con el 
mismo acompañamiento.  E l  señor I r a d i e r > m a estro  a l Cém-  
balo de la n o c he ,  ejecutó este y los demás con su acostum
brada seguridad.

Tambi én  oimos por pr imer a vez al Sr.  Socías ,  que coa el 
Sr.  Eseobedo cantó el precioso dúo de la L u c ía , y á pesar 
de que  el que escribe este ar t ícul o acaba de admirar  en el 
á los celebres Rubiui  y T u m b u r i n i ,  ha tenido un verdadero 
placer  en sentir  la ve rd a d  con lo que han cantado ambos ar
tistas.

De intento hemos reservado para lo ú l t i mo ,  como lo hace 
un buen gast rónomo con el r ami l l e t e,  habl ar  de  las dos lin
das flores qne mejor  ad or n ar o n la corona del maestro Iradier. 
Las señori tas Doña M. Ma r t i n  y Doña G. de Mi l lan  y Caro 
cantaron como no era de esperarse í * r s u  corta edad.  No es 
la menor parte que  t ienen la voz clara , limpia y argentina 
que de l ei ta :  t ienen ademas la segur idad de un maestro, y 
cuando una enojosa e in í un dada  t imidez les permite hacer uso 
de todos sus medios , cual qui era  creeria estar  oyendo á las 
Persiani  y García.  En  el dúo de F lisa b e ta  en Dewonshire, 
tuvimos l ugs r  de apreci ar  esa unión p er fec ta ,  que hacia de 
dos voces una so l a ,  como si sal iera de las flautas de órgano.
No crean sin embargo nuestros graciosos art istas que todo ha 
de ser bien lo q ue  hayamos de  deci r ;  a lgo malo hemos de 
a ñ a d i r ;  y queremos  cri t icarles  un defecto fatal que las per
j ud ic a ,  y que  no podemos menos de l l or ar  porque nos aci
bara cont inuamente el placer  que  gustamos al oirías.... ese 
delecto , es.... el m iedo ...., ese infundado m i e d o ,  que embarga | 
sus potencias y sentidos. Nosotros quisiéramos que nos expli
c a r a n ,  ¿ d e  dónde puede pr oveni r  esa sensible impresión que 
tanto las domina ? ¿ Pues q u é ,  no ven pintada en todos los 
s emblantes ,  al subi r  á c a n t a r , la disposición favorable con 
qué esperan un resul tado que preven g r a t o ?  ¿ N o  oyen los 
estrepi tosos aplausos que exci ta su h a bi l idad ? Creemos fran
camente que  ese temor e n v ue lv e  una injusta acusación de se* 
ver i dad qu e  estamos lejos de me re cer  los que componemos-Ia 
par te  oye nt e ;  harto haremos de l uc har  con ventaja contra U 
seducción de las gracias pa ra  ser imparciales.

( F .  de los T .)

D E L  A R A D O .
Este ins t rumento ha sido y es objeto de las mas asiduas 

meditaciones por  parte de los hombres que desean ver pros- j  
pe ra r  la agr i cul tur a.  Conocido d e  los pue bl os 'm as  antig»05 
para a yuda r l es  á r ompe r  la t i e r r a ,  ha recibido en los tiempos 
modernos muchas y muy var iadas  formas para ahorrar la 
fuerza ,  ya de los a n i m al e s , ya  del  viento,,  ya del  vapor ,  p u e *  j 
no hay modificación que  no se le ha ya  ensayado con mas o 
menos feliz éxito.

N a t u r a l  era q ue  el ingenio humano se dedicase con em- 
ño á perfeccionar  el a r a d o ,  base y f undament o de l a s  faenas , 
rurales.  De s ur car  bien la t ien 'a á sur car la  m a l ,  de hacerlo 
con economía á hacerlo con desperdicio,  hay una d i f e r e n c i a  en 
los resul tados,  mucho mayor  de lo que se imaginan los en
tendimientos superficiales.  |

No todos los terrenos exigen el mismo gr ado en la luh°r* 
Cuaud o la capa vejetal  y ú t i l  no es mas que s omer a,  el ahon-



dar demasiado la r e j a ,  seria sacar lo malo á la parte supe-
• r y esterilizar por de pronto lo que antes era product ivo.  

Bien*se practica esto alguna vez,  pero es 'con el pleno co no
cimiento de privarse de cosecha por larga t e m p o r a d a ,  con
tando cori que los abonos y  e! t raba j o darán en lo sucesivo 
un terreno de mas fondo,  y  por  lo tanto de mas precio.

Ha (]e a u a r d a r  el surco proporción con la ca l idad de la 
t ierra,  con°Ia naturaleza de la planta que va á sembr ar se ,  y  
cotí el*sistema de cul t ivo que se establezca.  Si las raíces de las 
plantas son filamentosas y  rast reras  no exigen tanta profun
didad de labor como las fusiformes ó de n a b o ,  las t ube rc ul o
sas y  las que penet ran en variadas direcciones.

Los surcos del arado no t ienen por único objeto des t r ui r  
l a s  malas ye rba s ,  faci l i tar  la extensión de las raíces de la 
planta sembr ada ,  y mezclar  y r epar t i r  los abonos;  sino que 
al voltear la t ierra y d e s m e nu za r l a ,  haciéndola mas porosa y 
parándola mas ahuecada , exponen mayor  númer o de puntos 
de ella al contacto atmosférico , y aumentan mecánica y acaso 
químicamente su capacidad para los fluidos fecundautes ,  que 
c o n  tanto poder influyen en la vejetacion.

La pr imera reja convendría  que fuese la mas profunda de 
todas, porque las sucesivas no deben hacer  mas que acabar  
de l impiar y esponjar  la t ier ra  , sin sacar á la superficie en 
vísperas de sementera las pai tes infer iores,  que  no han d i s 
frutado del beneficio del t emper o ó meteorizado!!  atmosférica.  
Sin embar go ,  en la práctica es preciso conformarse á veces 
con seguir el orden inverso ,  por la mayor  faci l idad de p r o 
fundizar en la segunda y t ercera rejas que en la pr imera.  Y 
aun hay plantas,  como las pa ta t as ,  las babas y alguuas  castas 
de nabos , que se dan mejor  cuando la ú l t ima labor  de a r a 
do ha t raído ar r i ba  algo de t i er ra  nueva.

Por regla general  debe el surco ser mas profundo en las 
tierras l igeras y en las secas que en las fuertes y en las h ú 
medas,  porque las pr imeras  son mas penetrables  á la acción 
de la atmósfera que las úl t imas.  Y también debe ahondar  mas 
en donde ab uudan las malas y e r ba s ,  que  en lo l impio y  sazo
nado.

Por otra par te  las t ierras  areniscas y suel tas se labran.con 
facilidad ; no asi las gredosas ó arci l losas,  que  como compac
tas y tenaces presentan mayor  resistencia. Las de miga y b u e
na condición gua rd an  un medio en t re  estas y aquellas.

De donde se infiere, que según sea la cal idad de las t ierras 
y la profundidad que e'fcija cada l a b o r ,  se necesitarán arados 
mas ó menos consistentes ,  y mayor  ó menor  fuerza que e m 
plear para arrast rar los.  Esto lo conocen los labriegos en to 
das par tes ,  pues nada es mas común que encont rar  en nue s
tras provincias diversas modificaciones en el ar ado t imonero,  
que es casi el único en ellas conocido.  Per o estas modificacio
nes, aconsejadas gener al ment e por el buen sentido en cada 
local idad,  ¡cuánto no distan de las mejoras reclamadas  por 
las luces de la época y por la perfección de las labores! Solo 
comparando , y no con espír i tu versáti l  y apasionado por  no 
vedades,  sino con calma y exacto raciocinio , podrá venirse 
en conocimiento de ello.

La i lu>trada observación ha acredi tado principios fijos é 
indi sput abl es ,  de que se debe p ar t i r  para la construcción de 
un buen arado.  Con el fin de encont rar los  ha sido preciso e s 
t udi ar  y ref lexionar :  1? Cuál  es el objeto del a r a d o ,  y en qué 
consiste el mejor  servicio que puede prestar  al l a b r a d o r ;  y 
2? Cuál es d  medio de a p rov ech ar  la fuerza de los animales 
y hacerla mas dicaz.

Ha r t o  import ant e es la mater ia para merecer  que  nos d e 
tengamos á t ra t ar la  con seria atención.  Y quisiéramos que los 
hacendados fijasen la suya en nuestras obser vaciones , si no tan 
luminosas como fuera de d e s e a r ,  hijas al  menos del celo mas 
puro por la pr osper idad del pais.

El a r a d o ,  en su mas simple expres i ón,  es un gran g a r a 
bato ó ga ncho ,  de (pie se t i ra para levant ar  la t ierra.  Per o no 
basta levant ar  la t ierra  , sino que es preciso hacerlo con las 
condiciones mas ventajosas á las miras del cul t i vador .

Se trata de remover  toda la t ier ra  de un campo á p r o 
fundidad d e t e r m i n a d a ,  y dar le  una vuel ta  de modo que  lo 
que estaba abajo quede a r r i b a ,  y que  sea esponjándola y 
ahuecándola. Esta proposición hace resal tar  á pr imer a vista el 
defecto del arado c omún,  en (pie la reja obra merament e co
mo cuña , levantando y dejando caer  la t ier ra  á derecha é 
izquierda : la que  cae á la mano de afuera ó sobre lo no l a 
brado se r emue ve  otra vez al abri rse el surco inmediato , con 
gasto inútil de fuerza y t i empo;  el vol teo no es completo , y  
á uq hacerse los surcos sumarneute u ni dos ,  s iempre que d a  e n 
tre uno y otro una t i ra intermedia de t ie r ra  que no se labra, 
sino que subsiste intacta.

Para vol tear  bien la t ierra es indispensable q ue  el  arado 
tenga ver t edera ;  pieza de m a d e r a ,  y mejor  de hierro colado,  
que unida á ' la  reja vuelca lo que esta va rompiendo.  |Y no 
lia'de caer la t ierra formando una t i ra ó faga de l íneas rectas, 
sino que conviene que la caída tenga cierta ob l icuidad,  y que  
sea en pedazos acostados Tinos junto á ot ros ,  como si fuesen 
baldosas, de modo que  las l íneas que formen á lo largo del 
surco ó besana sean en dientes de sierra.  Este efecto se consi 
gne.dando á la ve r t eder a una c u r v a t u r a  y conformación,con
venientes,  que ya están calculadas  y pract icadas.  Asi queda 
la tierra mas hueca y mul l ida , y  mejor  dispuesta á i mpr eg
narse de los fluidos atmosféricos.

De aqui se sigue qué la pr imera condición del arado es 
que no tenga acción á derecha é izquierda , sino salamente há 
d a  uno de ambos lados. No p o d r á ,  es v e r d a d ,  ir y volver  
haciendo los surcos contiguos ; pero ese es corto inconvenien
te que se salva l abrando el campo en c u a dr o ,  como sabéd h a 
berlo ó lo aprenden pronto los g a ñ an e s ,  y s iempre en uh sen- 
tido. El arado de una ver t eder a ( c u y a  par te  infer ior  puede 
considerarse como el dental  y la reja de nuestro ar ado t i mo 
nero partidos por medio á lo l ar go ,  siendo la mitad que  q u e 
da mucho mas g r a n d e ,  y con su oreja para el vol teo)  l e v a n 
ta la t ierra de c u a j o ,  la vuelca o bl i cuament e ,  vue lve  luego,  
«rranca otra faja por c o m p l e t o ,  luego ot ra  y asi sucesiva
mente , sin de j ar  un átomo i nt ac t o ,  y bastando la simple ins
pección de la vista menos a c os t umbr ada ,  para conocer  en 
que surco ha habido el menor  descuido.

La relación ent re  lo ancho y lo hondo del  s u r c o , d e p e n 
den de la cal idad del  t e r r e n o ,  fuerza del  ganado que t i re,  y 
buena construcción del arado.  Como la p r of undi dad es el d a 
to fijo y de te r mi nad o en cada casu,  la> anchura  estará en r a 
zón inversa de el la , pues bien se percibe que  cuanto mas 
hondo sea el surco , habrá de ser menos ancho en i gualdad de 
terreno y ganado.  Por  eso el hacendado p rude nt e  y e n t e n d i 

do ,  debe tener  arados de diferentes dimensiones ,  y gastarlos 
con regu la dor ,  que sirve para ensanchar los surcos á vol un
tad dent ro de cierto límite.

Con respecto.al  modo de uti l izar la fuerza en el arado,  
hay que considerar  la dirección del t iro y la de la resis
tencia.

L a par te  infer ior  del a r a d o ,  seau reja y d e n t a l ,  sean re
j a y  espigón,  forma una c u ñ a ,  y  en los arados de ver tedera 
dos, que en su conjunto pueden mirarse como una media c u 
ña grande,  á modo de una enorme hoja de t i jera.  La línea de 
resistencia ha de  estar  s iempre en la dirección del eje de la 
caña ; de donde resul ta la couveuteucia de l l ev ar  llana ú or i 
zontal la re ja :  toda inclinación ó torcedura que se le de há-  
cia abajo al const rui r la , como sucede eu algunas  de nuestras 
provi nci as ,  es desvent ajosa ,  y no hay ganado que pueda con 
el la sino en ter renos flojos y ligeros. Su labor  nunca es 
buena.

Claro es que  para que la fuerza motriz produjese e! ma 
y o r  efecto posible,  deber ía  aplicarse en el plano orizontal de 
la misma i iuea de resistencia , que está debajo de t i er ra ;  pe
ro como esto no tenga l u g a r ,  porque el gana lo egerce el t i 
ro desde a r r i b a ,  es preciso procurar  que  sea pequeño el de s
perdicio de su esfuerzo.  Pero en la dinámica se demuestra 
que cuando el movimiento se t rasmite de la potencia á la 
resistencia por el intermedio de un cuerpo i nf lexi ble ,  la t r as 
misión se hace en una línea recta t i rada desde el uno al ot ro 
punto,  cual qui era  que sea la forma del cuer po que i n te rm e
die ; luego cuanto mas agudo sea el ángulo formado por las 
direccioues del t iro y de la reja , tanto menor  será la fuerza 
desperdiciada.

Sentados estos principios examinemos según ellos nuestro 
arado timonero.  Las  ocho piezas pr incipales  de que consta 
son:  la r e j a ,  el d e n t a l ,  las o r ege ras ,  la t e l e r a ,  el pescuño, 
la esteba , la cama, y el t imón.

La reja , colocada ó engastada sobre el d e n t a l , es de hier
ro for jado,  de figura dé s aet a ,  de punta de Unza ó de l en
güeta , ya ac ha ta d a ,  ya r edoudeada,  con lomo a g u do ,  obtuso, 
ó t r iangular .  A veces tiene un fuerte desvío ú obl icuidad há* 
cia a ba jo;  pero semejante disposición ya  hemos dicho que  es 
evidentemente viciosa.

E l  defecto f undamenta l  de esta reja y su d e n t a l , consiste 
en no t ener  oreja ó ve r t eder a  para vol tear  la t ierra , pues t o 
da otra labor es imperfecta.  También t iene la reja el incon
veniente del mucho peso y metal  inút i lmente empleado.  Con 
efecto la parte que t raba j a y se gasta es la de la pu n ta ;  y 
esta es la que debe ser amovible  á voluntad del  labrador .  En 
Fr anc i a las rejas ant iguas que aun se usan en muchos d e p a r 
tamentos pesan de 18 á 24- l ibras y cnestan de 70 á 90 r e a 
les vel lón;  pero las modernas de acero que se const ruyen en 
el celebre establecimiento de Rovi l t e son cor tas ,  no pasan de 
9 á 10 l ibras de peso y su servicio es mejor.  Las rejas á 
la a m er i ca na ,  q ue  también se const ruyen a l l í ,  pesan de 6 
á 7 l ibras y cuestan 23  rs. Se hacen igualmente de  hierro 
c o l a do ,  que por muy buenas son usadas en I ngl at er ra  y sa
len i menos de dos pesetas. La fundición de acero con un 
pñeo de es taño ,  dará todavía mejores rejas y  mas dur as  y 
siempre baratas.  Fi janse fáci lmente al espigón orizontal  con 
pasadores bien dispuestos , y corno al final de las alas ú hom
bros de la reja empieza la reja 6 ve r t eder a  que e mpuj a  y 
voltea la t ierra movida ; resul ta que r esguardado detras  de 
el la el espigón ó sea el d e n t a l ,  es muy poco lo que sufre y 
se desgasta sino en el talón del  lado opuesto á la ver tedera.  
Nosotros no vaci lamos en d a r  la preferencia á estas rejas so
b re  las del a r ado t imonero.

Las orejeras  de este arado están calocadas en el ú l t imo 
tercio del dental  for mando ángulos muy variados con su eje: 
son unos pali tos mas ó menos largos para vol tear  y d e s p a rr a 
mar  la t ierra , asi como para a r r a nc a r  las raíces. Un o y  otro 
fin lo consiguen muy i mperf ect ament e:  no voltean la t ierra 
como la v e r t e d e r a ,  ni la t ier ra  debe voltearse á derecha é 
izquierda sino en el caso de ca lzar  ó ap or car ,  ni su posición 
les permite atacar  bien á las raíces,  ni siendo unos palil los 
r edondos pueden cortar las  como haria una cuchil la.  P o r  con
siguiente las orejeras  son á nuestro entender  sumament e ine
ficaces: denotan haberse conocido que algo le falta al arado 
t imoner o,  pero sin a t i na r  lo q ue  sea ; son un paso a u n q ue  
muy corto hácia la oreja ó ver t edera .

La telera es una pieza de hierro que asegura la cama al 
dental .  Cuando es una barra  fuer te  y  avanzada como la usan 
algunos de nuestros l a b r a d o r e s , la consideraríamos mu y útil  
si tuviese un buen corte acerado para p a r t i r  las raíces y d i 
vi di r  la t ier ra  antes que  l legue á la cama.

El  pescuño es una cuña de mader a f uer te ,  que i n t r o d u 
cida en la caja ó mortaja de  la cama , afianza y sujeta la es
teba por ar r iba y la reja por  abajo.  Es costumbre de los l a 
bradores  a p re t a r  la cuña cuando quieren abr i r  el ángulo for
mado por el t imón y cama con la reja para que esta ahonde 
mas: si el ah onda r  fuese por igual ,  nada habria que decir ,  pero 
si no es mas que  para picar  la reja de punta quedando fuera 
de t ier ra  el talón del  d e n t a l ,  entonces es práctica á todas l u 
ces perniciosa.

Le esteba s i rve para q ue  el gañan dir i ja el a r a d o ;  y  a l 
gunas veces tiene su mancera,  que es un recodo para e m p u 
ña r  mejor.  Lá esteba obra como p a lanca ,  y asi es que  en los 
arados ingleses se hace a r r a nc a r  gener al ment e,  no de la p a r 
te posterior como en el t imonero,  sino del punto que  c o r r es 
ponde al centro de g r av e da d  de nuestro dent al :  asi necesi ta 
empicarse menos fuerza.  Ci er tament e que una  mancera basta 
por lo r e g u l a r :  pero hay casos en que  viene bien otra para 
ayudar se  el l ab ra dor  con ambas manos ,  y di r i gi r  con mas 
precisión el arado.  En  Ingl at er ra  y  Francia se usan gene
ralmente dos mangos ó estebas , puestas á de re cha  é i z 
quierda.

F i nalmente la cama y el t imón pueden mirarse como una 
sola pieza,  dest inada á refcibir y t rasmi t i r  el movimiento de 
progresión á toda la máquina.  Hacia la punta dal t imón t i e 
ne un c l av i j er o ,  por donde se asegura con un pasador al b a r 
zón ó sorti jon del y u g o ,  quedando ma yor  ó menor  la l ong i 
tud total según la prof undi dad que  hayan de l le va r  los s u r 
cos. En  los buenos arados ext rangeros  se le pone al t imón 
su r e g u la d o r ,  que s i rve , lo uno para g r adu ar  la en t ra da  ó 
profundidad de la r e j a ,  y  lo ot ro para da r  al surco ( c o m o  
ya indicamos a r r i b a )  mas ó menos ensanche. Es pieza s u m a 
mente ú t i l , de formas diversas , y  de poderoso auxi l io en ma
nos un poco cuidadosas.

Del exámeu que acabamos de hacer de nuestro arado ti

monero se habrá inferido que según lo q tie ent endemos y a l 
c a nzamos , no obt iene nuestra aprobación# Asi  es la verdad* 
No somos de los que con ai re de suficiencia ^desprecian todo 
lo de nuestro pais,  ni de los que  bur lándose d e  la rut ina a n 
dan á caza de innovaciones ex t r anger as  pura establecerlas '  o 
aconsejarlas sin exámen:  no. Ese es un ex t re mo  vicioso ; pero 
también lo es el encapotarse en aq ue l l o  de moro mü'f'io m i  
p a d r e , moro he de m o r ir  y o , y el c e r r a r  los oídos y v .° lveír 
la espalda con desden á lo que el juicio de los hombres  Sb'r|*“ 
satos é i inparciales abona,  y su consejo recomienda.  R a ra  ve* 
deja eso que se l lama rut ina de tener  algo de b ue no ,  f ru t o de  
la exper i enc i a de las generaciones au tor izado con el  sello de  
los siglos; y quien desviándose del camino t r i l lado y  a u n de l  
incómodo car r i l ,  se mete por el monte desconocido,  lo mas r e 
gu la r  es que vue l que su carro 6 tenga que vo l ver  atrás.  P e r o  
por otra parle ¿ n o  son ciertos y  diarios los progresos del  e n 
tendimiento h umano?  ¿ No se descubren nuevos ca mi nos ,  no 
se mej oran  los ant iguos ,  no se perfeccionan los c a r r os ?  De 
100 años acá { qué  trasformacion no ha sufr ido el mundo 
ya  en la producción , ya en los consumos,  ya  en las comuni 
caciones , ya en las ideas ¿ ya en el modo de ser de la sociedad?

Pa ra  desconocer esto es preciso no t ener  ojos. Nosotros,  ni 
tercos part idarios de lo a ñ e j o ,  ni dejdumbrados entusiastas de 
lo nuevo,  recordamos con placer  la ™oca en que España m a r 
chaba al frente de las naciones en g l o r i a ,  en l e t r as ,  en p o 
de r  y en indust r ia ;  pero aceptamos los hechos que no pode
mos c a m bi a r ,  conocemos la di ferencia de los t iempos ,  y q u e 
remos que en el movimiento general  no se quede rezagada 
ent re  las úl t imas la que en mejores dias fue la primera.  La 
civil ización y  los progresos sociales estrechan mas y mas los 
lazos que unen á los pue bl os ,  y es seguro que las naciones de 
E ur op a  se di ferencian hoy menos ent re  sí de lo que an t igua
mente se diferenciaban unas de otras las provincias de una 
misma monarquía.  Los descubr imientos que en las ciencias y  
en las ar tes hace un h o mb re ,  son para los hombres todos;  y  
seria desacordado empeño el de permanecer  en el antiguo é 
incómodo carr i l  , cuando se ve c l a r ament e ,  y  se tiene á mano,  
y se t oca,  un camino nuevo que otros a b r i e r o n ,  l l a n o ,  firme 
y bien trazado.

El  arado t i monero ,  herencia de los griegos y de los r o 
manos ,  y si se quiere de los egipcios,  no satisface ya á las 
necesidades de la época actual .  Si hemos mejorado los carros ,  
los coéhes,  los barcos,  las c a r r e t e ra s ;  si en estas se han esta
blecido di l i genci as ,  desconocidas de nuestros abuelos,  ¿ p o r  
qué no procuraremos perfeccionar  el mas i mportante  de los 
inst rumentos de la a gr i cul tur a  en un pais esencialmente l a 
b r a d o r ?  Cuando hemos hablado de la a l te rnat iva de cose
chas;  cuando hemos manifestado el incremento de producción 
que debe resul tar  de bien entendidos sistemas de cul t ivo en 
provecho de todas las clases,  y  especialmente de los pobres; 
contábamos s iempre con la introducción de oportunos a u x i l i a 
res,  cuales son los aperos que en ellos deben emplearse.

Tent at ivas  se han hecho y pruebas de arados e x t r a n g e 
r o s ,  porque nunca han fal tado españoles celosos del  bien p ú 
bl ico;  pero pueden considerarse ma logr ada s,  pues que  no 
han conseguido general izar  su uso. ¿Y por  qué? Por  t res r a 
tones.  P r i m e r a :  porque los arados traídos de fuera se han 
apl icado indis t intamente á cual qui er  ter reno, ,  se han m a n e j a 
do por mauos inexpertas , si no ad ver sa r i as ,  y sus labores han 
sido encomiadas y exageradas  por unos pocos ,  causando por 
eso mismo desconfianza , f r i a l dad , y alejamieuto en los m u 
chos. Segunda : porque no habiéndose hecho exámen proli jo y  
comparaciones severas é imparciales de los uuevos arados con 
el a n t i g u o , y no exist iendo un depósito donde algunos h a 
cendados curiosos pudieran sur t i rse de aquel los para sus tin
cas , pronto ha quedado el suceso sepul tado en el olvido.  Y  
tercera : porque siendo individuales  y aislados los esfuerzos,  
no han alcanzado á vencer  la resistencia de la costumbre in
v e t e r a d a ,  ni á solevantar  siquiera la atención genera l  de los 
interesados.

Se figuran muchos labradores que los arados ext ranger os  
no sirven para los terrenos nuest ros ,  aqui por fuertes y  d u 
ros , alli  por plagados de raioes,  y al lá por húmedos.  Este es 
un e r ror .  En I n g l a t e r r a ,  en F r a n c i a ,  en Suiza y en A l e m a -  
ida hay también terrenos de todas esas especies,  y se lucha 
con mayores dificultades que  por  acá para el cult ivo.  Ti ene n 
diferentes maneras de a r ados ,  y á cada local idad apl ican el 
que mas le conviene.

Es mu y cómodo y sencil lo para rechazar  una mejora ó 
desentenderse de e l l a ,  responder  que no es adaptable  á nues 
tras c i rcunstancias,  y concluir  diciendo con respecto al a r a 
do , que el que tenemos es sobrado de bueno , pues lo que en 
España rebosa y  está de mas es el trigo.  Los que asi discur
ren , poco dispuestos se hal lan á t ra ba j ar  para m e d r a r :  ellos 
podrán quedarse plantados;  pero el espí r i tu  del  siglo y la 
fuerza de la corr iente han de moverlos  ó de ahogarlos.  Si el 
t r igo r ebos a,  él se buscará y  encont rará s al ida ;  otros c u l t i 
vos hay que fomentar  al mismo t i em po,  prados para cria de 
animales y  plantas de al imentó al hombre y de apl icación a 
la industr ia.  ¡Ojalá que la producción agrícola de España se 
dupl icase instantáneamente!  Mercados no fal tan donde encon
t r a r  permutas  ventajosas ,  á menos de suponer  en la legislación 
obstáculos ( qu e  no se conciben sino en los malos Gobiernos)  
á la común prosper idad.

D. An dr és  H e r r a r t e  const ruyó hace mas de 20 años en 
Va l l ado l id  un ar ado que no se diferencia del  t imonero mas 
que  en var i ar  la figura de la r e j a ,  añadiéndole tres ganchos 
ó cuchi l los ,  uno vert ical  y dos horizontales para corlar  las 
raíces. E n su t iempo se le hizo su el ogi o,  y suponemos q ue  
de ahí no pasó. Me jo r  suer te  merecía en nuestro concepto la 
modificación hecha por D. An toni o. Regás , que dismi nuyendo 
la reja basta no d e j ar l e  mas que nueve p u l g a d a s ,  le puso al  
lado derecho del  dental  una v e r t e d e r a , y al i zquierdo un 
tablón v e r t i c a l ,  asegurando la v e r t e d e r a ,  el t a b l ó n ,  el de n
tal , y la reja con un zuncho ó abrazadera de hierro.  Esta e r a  
una imitación del arado escoces,  ya ensayado en E sp aña  por  
los Sres. Gordon , Bardaj í  y  rector  del  colegio de ingleses de 
V a l l a d o l i d ;  pero imitación saludable y  út i l  q ue  se l levó á 
efecto por  el mismo Sr. Bardaj í  en sus haciendas.  E l  ar ado de 
R e gá s ,  poniéndole de hierro la v e r t e d e r a  y tabla que  él 
aconsejaba de madera,  creemos que es por  lo pronto lu mas 
ventajosa innovación que  cabe en el a r ado t i m o n e r o ,  y  la 
que menos debe chocar  á nuestros labradores.

E n  otro ar t ículo p r o c u ra re m os  d a r  -idea de los mejores  
arados que se usan en E u r o p a  , y a  senci l los ,  ya compuestos,  
con juicio crí t ico de  sus excelencias é incoo v e n i e n t e s , y  nota



de los precios d e - f á b r i c a  en algunos,  A caso no t a r d e  el dia
en que se const ruyan en nuestras fundiciones nacientes y ya 
acredi tadas:  y aun es posible que los fabricantes y l a b r a d o 
res españoles encuentran algo que perfeccionar,  y que v e u -  
gan á copiarnos los ex t ra nger os ,  como en lo bueno que t e 
nemos no se desdeñan de hacer l o,  y por  lo cual  los e l o 
giamos.

Po r  hoy concluiremos haciendo dos observaciones.
E s  la pr imera que el padre  de la a gr i cul tur a  española,  

el protegido del cardenal  C isn er os , el inmortal  Gabr iel  A l o n 
so de H e r r e r a ,  antes de escribi r  su obra viajó por las p r o 
vincias de España y por países e x t ra nger os ,  donde mucho 
v i ó , a p r e n di ó , y retuvo.  Leyó  los t ratados de los autores 
agrónomos anteriores y contemporáneos ,  y de ellos hizo m u 
cho méri to ,  opoyándose f recuent ement e en sus opiniones , y 
refutándolas también cuando las j uzgaba erróneas.  Ni lo p a 
trio ni lo e x t r a ñ o ,  ni lo ant iguo ni lo moderno fueron t í t u
los de preferencia ó exclusión á sus ojos,  cuando se t ra taba 
de hechos y de doctrinas.  Este ej empl o ponemos del ant e de 
los que todavía conservasen algún e s cr ú pu l o ,  y rehuyesen la 
ma ncomuni dad de t rabajos y luces ent re  todos los hombres 
q ue  nunca nos parecen á nosotros verda der ament e h e rma 
nos,  sino cuando de consuno se esfuerzan en la vía del  bien 
y  de la perfección.  ^

Y la úl t ima observación sea,  que pues los, conatos i nd i 
viduales para introduci r  mejoras en los arados han sido hasta 
aquí  ineficaces y estér i les,  es preciso ape l ar  á otros medios,  
que  son la acción discreta del G o b i e r n o ,  y el espír i tu de aso
ciación. U n  Gobierno i lus t rado no debe hacer  de más; pero 
tampoco de me nos : proporcionar  modelos ,  a b r i r  concursos,  
di s t r ibu i r  pr emi os ,  exci tar  á las mejoras ,  no con discursos y 
proclamas r imbombantes ,  sino con lecciones,  con demost ra
ciones práct icas,  con honores ,  con j us t ic ia ,  con medidas  p r e
visoras,  con segur idad de consumos y sal idas;  hé aqui  su a c
ción r elat ivamente á la agr icul tura .

Las  sociedades económicas han hecho y siguen haciendo 
mucho;  pero todavía no vernos surgi r  ese ardi ente  deseo de 
verdadero pr ogreso,  que en cada población importante  ó me
diana debiera  crear  una asociación de hacendados para t r a t ar  
sus intereses y ocuparse de las faenas del campo.  Si las osci
laciones políticas 110 aumentan la afición á la propiedad r ur a l ,  
la mas segura de todas;  si la exaltación y el convulsivo des
bordamiento de las fuerzas sociales no vienen á parar  en da r  
impulso á la industria mas esparcida en el p a i s , ¿ q u e  h a b r e 
mos de concluir  de semejante impotencia ó a b e r r ac ió n?

No s ot r os , escritores aislados , no podemos hacer mas que 
a l zar  nuestra débil  v oz ,  c lamar  por mejoras posi t ivas,  e in
d i car  á cada cual lo que debe á su pa t ri a ,  y lo que  se debe á 
si mismo: lo demas pende de agenas voluntades.  \ Asi es tuv i e
r a  en nuest ra mano unir las todas,  inspirarles nuestras convic
ciones,  y l lenarlas  del  fuego vivificador que en lo hondo del  
pecho sentimos ! (Semanario ind u stria l .)

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .
E xtracc ión  de 5  de A b r il  de 1841.

En la ext racción ce l ebrada en este d ia  han sal ido agra- 
ciados los números  s iguientes:

8 9 , 23 , 63 , 73 , 37.

E l  premio de 2500 rs. vn.  concedidos en cada extracción 
á las huérfanas de mil i tares  , Guar di as  naciouales y patr iotas  
que mur ier on en la guerr a de la independencia , y en la gl o
riosa lucha que sostuvimos por los legí t imos derechos de 
Do na  Isabel ií  y las l ibertades de la na ci ón,  ha cabido en 
suer te con el pr imer  ext racto de la de este dia á Doña M a 
ría de la O García  , hija de D. G e n a r o ,  sargento segundo de 
la  Mi l i ci a nacional  de la M e m b r i l i a ,  muerto én el  campo 
d e i  honor.

CAJA D E  AHORROS D E  M A D R I D .

Domingo  4 de A b r i l  de 1841.
Rs.  vn. mrs.

H a n  i ngresado en este dia , deposi tados  por  
248 individuos , de los cuales  los 19 han
sido nuevos imponentes . .   ..................... . . . . . .  64 , 805

Se han d e v u e l t o  á sol ic i tud de 6 int eresados . .  6,722. .  12
E l  di r ec t or  de semana,

M a n u e l  M a r í a  de Goiri ,
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RstP precioso l ibr i to se recomienda por  sí mismo con eí 
se lo n o m b r e . d e  su celebre autora y las numerosas  ediciones

que de él se han hecho en el corto t iempo t rascur r i do desde
su pr i mera  aparición.  Nada mas bello y encantador  que este 
elegante poema,  que esta misteriosa leyenda : llena de Ínteres 
y de unción rel igiosa,  puede ofrecerse á los jóvenes de a m 
bos sexos. I mpregnada en su estilo de un oriental ismo s educ
t o r ,  subl ime y profundo en su esencia como un l ibro del a n 
t iguo T e s t am e nt o ,  es el bálsamo mas consolador para el alma 
en la mayor  de las t r ibulaciones de la vida , la pérdida de 
una persona amada)  y la lectura mas propia de la época dei 
año en que ent ramos ,  y en que replegado el espír i tu en su' 
i n t e r i o r ,  asi huye del halago voluptuoso que e mp onz oña ,  co
mo del  severo y frió misticismo que ofende sin c aut ivar  ni 
el corazón ni el entendimiento.

Se vende á 6 rs. en rústica y á 8 en una elegante holan
desa en la l ibrer ía de Sojo,  cal le de Car re tas ;  en la e u ro 
pea ue Denné , Hidalgo y co mpañ ía ,  calle de la Mont e ra ;  en 
el gabinete l i t erar i o,  cal le del  P r ín c i p e ,  y en el depósito de 
obras de educac i ón,  casa de la Bolsa.

EL  P o p u l a r ,  Diario de los intereses de C a t a l u ñ a :  á 8 reales 
cada mes en Barcelona.

Prospecto .

E l  P o p u l a r  no será órgano de det erminada fracción ó pan
dil la polí t ica;  no l levará mas nor te que el bienestar  del  p u e 
b l o,  y debat i rá las cuest iones constitucionales en el sentido 
mas ampl iamente l iberal .  Igual  independencia manifestará en 
los puntos administ rat ivos y económicos.  Los intereses de Ca
t a l u ñ a ,  en cuya ant igua capital  se publ icará  el P o p u l a r ,  me
recerán su especial atención , y serán defendidos con todo el 
entusiasmo que deben iuspirarnos el recuerdo de nuestras a n 
t iguas g l or i as ,  el f loreciente estado de nuestra industr ia y el 
espír i tu de adelantamiento y progreso que á las provincias 
catalanas ha dist inguido en todas épocas.

La extensión material  del  periódico no permi t i rá  dar  c a m 
po á ías controversias  sobre intereses part iculares .  El  P o p u 
l ar ,  de consiguiente,  no admit i rá  comuni cados ,  plaga de la 
prensa periódica que diar iamente suele r obar  á los suscr ipto-  
res a lgunas co l umnas,  y que  tan estéril  es en r esul tados ,  so
bre fastidiosa á la p l u r a l i da d  de los que leen,  y no pocas 
veces lesiva del  crédi to de un periódico y de los intereses de 
sus editores.

Esto no o b s ta n te ,  se recibi rán con gusto las notas ,  indica
ciones ó ideas (le ut i l idad públ ica que tenga á bien comunicar  
por  escrito cual qui er  c iu da da n o,  y la redacción hará de ellas,  
bajo su exclus iva responsab i l i dad,  el  ui o que j uz gue  mas 
conducente.

El  haber  vedado á los comunicados la ocupación del  P o 
p u l a r ,  tampoco se opone á que demos,  como daremos por s e
p a r a d o , en hoja suelta ó s u pl e m e n t o , que se r ep a r t i rá  j unt o 
con el pe r i ód i co , los comunicados de interés individual  que 
de su cuenta y  riesgo guste ma ndar  i mpr imi r  cu alqu i er  a r t i 
culista*

E l  orden de mater ias  del  P o p u l a r  será el mismo que co
mun ment e  adopt an  todas las publicaciones dé su especie , á 
s a b e r :

Crónica extrangera. Esta pr imer a sección contendrá las 
noticias mas notables del e x t r a ng er o ,  t raducidas  ó ex t ractada 
de los principales periódicos y de las correspondencias p a r t i 
culares.

Crónica in terior . E n  el la se dará cuenta de todos los su
cesos de las pr ovi nci as ,  y un ext rac t o de lo mas par t icular  
q ue  inserten los diarios de Madr id .

Crónica de Cataluña . For mará  una especie de subdivisión 
de la sección a n t e r i o r ,  y en el la cont inuaremos las noticias 
especiales de las provincias ca ta l ana s ,  cuya abundancia  y 
exact i tud nos garant iza el sistema de corresponsales  que en 
todas las cabezas de part ido hemos organizado.

Barcelona. Esta sección comprenderá  la par te  doctr inal  
y la polémica del periódico en uno ó mas ar t ículos  de fondo.  
Se consignarán en. el la ademas las ocurrencias  ur banas  mas 
notables del dia.

Gacetín urbano . La  cuar ta página del  per i ód i co ,  i m pr e 
sa en caráct er  mas menudo , estará gener al ment e dest inada 
en su total idad para los anuncios y avisos oficiales ó pa r t i cu
lares para la e n t ra da  y salida de las embarcaciones , nota de 
precios co rr ien tes ,  teatros <Sfc.

E l  P op u l a r  constará por ahora de cuat r o páginas (12. co
lumnas)  del t a m a ñ o ,  papel  y carácter  del prospecto.

Saldrá desde el 1? del próximo Abri l  todos los dias por 
la mañana.  Aprovecharemos  los domingos y otros dias de los 
en que no suele l legar  ningún correo para dest inar  la mitad 
del periódico á la inserción de la parte oficial de la Gaceta.  
Los dias en que tal se veri f ique,  la úl t ima mitad del pe r i ó
dico estará r epa r t ida  en cuatro páginas ,  q u e , separadas  de la  
ot ra  mi tad del  periódico y d ob la da s ,  irán formando una R e 
copilación de las l e y es ,  decretos,  ó r d en e s ,  c i r cu l a r es ,  r e g l a 
mentos é instrucciones publicadas por el G o b i e r n o ,  obra tan 
i mport ant e para  los ayuntamientos  y  demas corporaciones 
const i tu idas ,  como para los jueces ,  abogados ,  escribanos 8j¡c.

Los pliegos de cada año l levarán su correspondiente  pa
ginación , y f or mar án un tomo con su por tada y su índice ó 
tabla analí t jca pa ra  facil i tar el hal lazgo de la l e y ,  decreto,  
Real  orden ó nombramiento que se busque.

. E l  tomo de la Recopilación correspondiente  á este año,  
empezará ,  no obstante de hal larnos en M a r z o ,  por  los d e c r e 
tos publ icados en E n e r p ,  á fin de que sea cabal  la colección.

P a ra  hacer  esta mas c ompl e t a ,  y si no es mucha la copia 
de leyes y decretos qué  sucesivamente expi da  el Gobierno,  
mas adelante  daremos  en la misma forma la colección de d e 
cretos  cíe los años anter iores hasta r e u n i r ,  si es posible,  toda 
Ja historia legislat iva española desde la mue r t e  d e  F e r n a n 
do vti , ó sea del reinado de Isabel  i i . '

No es este el único esfuerzo que  haremos e,n obsequio de 
los suscriptores.  Estamos en t rato con los edi tores de a lgunas  
obras pintorescas,  cuya publicación se p r e p a r a , y esperamos 
poder faci l i tar  su adquisición con señalada b a ra t u r a  á los sus- 
cr iptores del  Popul ar .

Este per iódico,  sin embargo de su extens i ón,  a p a r en t e 
mente menor respecto de la de muchos de sus c o le ga s ,  con
tendrá igual copia de noticias y mater ia út i l  qu e  los demás,  
tanto por  el sistema pa rt ic ula r  de ext racto que  se adopt ará

como por el carácter  compacto de letrn q u r  usar emos,  n0 me 
nos que por haber  cerrado la puer t a á los comunicado* y 
dar  en tamaño distinto las leyes,  dec idl os ,  BímIcs órdenes v 
demas actos del Gobierno.  Esta combinación,  que creemos 
a c e r t a d a ,  nos pone en el caso de poder  ofrecer ei Popular á 
un precio notablemente mód ico ,  y que está al alcance de L 
mas oscura medianía.

Los precios de suscripción al P o p ul a r  son: en Barcelona 8 
rs. cada mes. F u e r a  de Barcelona (franco de por te)  40 rs. ca
da t res meses.

Los números sueltos se ve nder án  á seis cuartos.
Los anuncios y avisos de par t iculares  se insertarán á un 

real  de vel lón por l inca i mp r es a ,  y á medio real para los se
ñores suscriptores.

Se admiten suscripciones en los puntos y despachos si. 
gui ent es :

M a d r i d ,  vi uda  de Razóla.
B ar ce l ona ,  Tomas  Ga s p a r ,  bajada de la Cár cel :  Ag u s t í n  

G a s p a r ,  cal le d e l  C o n s u l a d o  , f rente la Lonja : Manuel  Saurí 
cal le A n c h a :  J u a n  Ol i veres  y G a v a r r ó  , Escudel lers :  Pablo 
R i e r a ,  cal le del Ho s pi t a l ;  y en todas las administraciones de 
Correos de Cat aluña.

f j ' N S A Y O  histórico-crí t ico sobre la legislación de los reinos 
de León y Cas t i l la ,  por  el Dr.  D. Francisco Martínez 

Mar i na .  Segunda edición corregida y a ument ada  por su autor.

Prospecto

Si la obra que se anuncia fuese nueva para el público,  y 
su au t or  desconocido en el orbe l i t e r a r i o ,  segurameote que 
sobrar ían mater iales  para presentar  una a b unda nt e  muestra 
de las muchas  é interesantes doctr inas que contiene ; mas 
siendo el Ensayo el f ruto de los desvelos de un sabio cuya 
al ta reputación se halla bien sentada no solo en todos los án
gulos de la Península , sino también en el e x t r a n g e r o ,  es bien 
inúti l  el que se haga aqui  su apología.  Considerando pues los 
herederos del a u t o r  que  la pr imera edición de esta obra se 
había despachado con una rapidez e x t r a o r d i n a r i a ,  habiéndose 
hecho tan raros sus e jemplares  que han l legado á venderse 
(en los puestos de libros usados) al excesivo precio del cua
dr up l o  de su primi t ivo v a l o r ,  siendo no pocos los letrados y 
personas instruidas que  deseando adqui r i r l a  á cualquier  pre
cio no han podido consegui r lo;  al v e r ,  r ep i t en ,  esta ansiedad 
p ú b l i c a ,  tan fundada por ser el Ensayo una obra magis
tral  , la mas profunda y completa de cuantas su autor  ha da
do á l u z ,  t ra taron de l levar  á cabo esta s e g u n da ,  que con el 
fal lecimiento del au t or  quedó suspendida , y al presente tie
nen la satisfacción de anunciar la  concluida.

En atención á la escasez de los ejemplares del Ensayo , y 
al deseo bien manifiesto del  públ ico ,  los herederos babriaa 
hecho un bien á sus co nci udadanos ,  aun cuando solo les ofre. 
cieseii una mera re impresi ón ;  pero no se limita á esto la edi
ción qué al presente a u u n c i a u , porque en ella los lectores, 
ademas de encont rar  todas las doctrinas co tenidas en la pri
m e r a ,  hal larán también las notables  mejoras que ha recibido 

el E n s a y o ,  asi en la coordinación de las mater ias  que abraza, 
como en un considerable aumento de las mismas. En cuanto 
á la nueva coordinación lo pr i mero que se echa de ver es, 
que en la anter ior  edición la obra se reducía á un solo tomo 
en 4? m a y o r ,  en esta se bai la di vidida en dos tomos en 4? de 
papel  é impresión igual al prospecto,  habieudo quedado de 
este modo mas cómoda y manejable.

En  aquel la  el Ensayo se reducía á un discurso compren
sivo de 486 párrafos ó n ú m e r o s ,  sin dis t r ibución alguna de 
l ibros ni capí tu l os ;  pero en la actual  este mismo discurso va 
dividido en 11 l i br os ,  y cada uno de estos en párrafos,  que 
l levan la numeración pecul iar  de cada libro.

E n  la pr i mera  solo habia un sumario para toda la obra; 
en esta se encuent ra  al principio de cada l ibro uno part icu
l a r , 1 y al fin de c*da tomo el correspondiente  sumario ge
ne ra l .

E n  la ant er ior  edición se echaba de menos un índice alfa
bético de mat er ias ;  y en la segunda se satisfacen estos deseos 
del  públ ico ,  poniéndose al fin del segundo tomo uno de todas 
las doctrinas contenidas en la o b r a ,  el cual  t iene el doble 
objeto de que se encuent ren mas fáci lmente las materias que 
se 'busquen , y de pr esenta r  en compendio cuanto de ellas mas 
esencial  se cont iene en la obra.

En  cuanto al aumento que ha recibido en las materias que 
c o m p r e u d e , puede asegurarse que es del may or Ínteres. Coa 
motivo de haber  salido á luz en 1813 un anónimo procuran* 
do impu gnar  las doctr inas contenidas en el E u s ay o ,  el autor 
vindica su obra de las absurdas  imputaciones que le hace el 
an óni mo;  y los débi les argumentos  de este solo han servido 
para e n r i qu ece r l a  mas y mas con nuevas  razones y autorida
des alegadas con la opor t uni dad y maestr ía propias del autor. 
Este t rozo ,  que  c o mpr ende  56 pá rr af os ,  que  por la vez pri
mera van á ver  la luz p ú b l i c a ,  es sin disputa uno de los me
jores de la obra.  ,

E n  el l ibro pr imero se encuent ran 29 párrafos n u e v o s , en 
el quiuto 2 $ ,  y asi en los demas ; de  s uer te  que pasan de 150 
los párrafos de esta segunda edición,  que no se hallan en D 
pr imer a , sin contar  con un gran númer o que se han reforma
d o ,  y varias notas muy interesantes con que  el a ut or  ha en
r iquecido la presente edición.

Esta es pues la obra que se anuncia al p u b l i c o , obra su
mamente út i l  á toda clase de personas,  y del  t o d o  necesaria 
á los que  siguen la ca r r er a  de la j u r i s p ru de n ci a , á los mrieip- 
bros de ambos cuerpos colégisladures,  y a cuantos deseen sa
ber  á fondo lo mas interesante que contienen todos nuestrs có
digos legislat ivos,  asi generales como muuici pales.

Se vende en M a d r i d  en la l ibrer ía  de Cuesta,  á .42 rs*,en 
rúst ica y 50 en pasta.




